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CAUSA Nro. 135-2004 
ACTOR Luis Ángel Simbaña Piña 
DEMANDADO: Teresa de Jesús y Blanca Imelda Vargas 
Mediavilla así como fos herederos presuntos y descono- 
cidos de Antonio Vargas y Zoila Victoria Mediavilla 
ABOGADO: Abg. Luis Fernando Vaca 
CASILLERO JUDICIAL: No 2 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA: Cayambe, 13 de Mayo del 2004; las O9HOO.- VÍS- 
TOS: La demanda que antecede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley, por lo que se le admite a trámite en 

Juicio Ordinario.- En lo principal se dispone: Córrase tras- 
lado con la demanda y este auto a los demandados seño- 

ras Teresa de Jesús y Blanca Imelda Vargas Mediavilla he- 
rederos y, alos p yd idos de 

los señores Antonio Vargas y Zoila Victoria Mediavilla Cha- 
rro, para lo cual a las primeras, cítese en los lugares indi- 

cados, y, a los restantes, en virtud del juramento consig- 
nado cítese por la prensa en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación que se editan en las ciudad de Qui- 
to, en la forma señatada en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil a fin de que en el término de ley opongan 

las excepciones que le asistan, bajo prevenciones: cítese 
al 1, Gobierno Municipal del Cantón Cayambe en las per- 
sonas de los señores Alcalde y Procurador Síndico: inscrí- 
base la demanda en el Registro de la Propiedad del Can- 
tón Cayambe; incorpórese al proceso los documentos ad- 

juntados: téng ta el casillero judicial fijado.- No- 
tifíquese.- EL JUEZ.- 

  

Dr. Freddy Illescas C. 

Lo que cito a usted para los tines legales de Ley, previnién- 
dole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial 

de acuerdo a la Ley dentro del perímetro legal del Juzga- 

do Décimo Cuarto de lo Civil de Pichincha en Cayambe.- 
Certilico.- 

Sr. Manuel Salazar P. 

SECRETARIO DEL JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
DISMINUCIÓN DEL CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA FESTA S.A. 

Se comunica al público que la compañía FESTA S.A., 
vaaprocedera disminuirsu capital en US$300.000,00, 
reformar sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 1 de julio del 2005. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del domi- 
cilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de es- 

te extracto y, además, en el mismo plazo, deben poner 
este particular en conocimiento de la Superintenden- 
cia de Compañías. El Juez que reciba la oposición no- 
tificará a esta Superintendencia, dentro del mismo pla- 
zo sobre la recepción de la oposición. De no haber opo- 
sición o de no notificarse con ella a esta entidad den- 
tro del plazo señalado, se procederá a la aprobacion 
del acto jurídico mencionado. 

Distrito Metropolitano de Quito, 04 AGO. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
INGENIERIA DE METALIZACION . 

CARRERA ARAUJO IMETCA CIA. LTDA.. 

La compañía INGENIERIA DE METALIZACION CA- 
RRERA ARAUJO IMETCA CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Prime- 
ro del Cantón Puerto Quito, el 18 de julio del 2005, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución No. 05.Q.1J.3200 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Parti- 

cipaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) La re- 
cuperación de partes y piezas por procesos de me- 
talización,..... 

Quito, 05 AGO. 2005 

Dr. Román Barros Fartán 

ESPECIALISTA JURÍDICO 
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